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P-9378M AV LA BORBOLLA, Nº4-5. 

41004. Sevilla. 

 

EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales, S.L. Unipersonal, Área Andalucía y Extremadura 
Avda. de la Borbolla, 5 – 41004 Sevilla - España 
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Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente. 
Departamento de Ordenación y gestión del litoral. 

Avenida Manuel Siurot, 50 (Sevilla).  
41071 – Sevilla. 

 
Asunto: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EXTENSIÓN DE LSMT DE 25 KV, 
PERTENECIENTE A LA S.E.”OSUNA” Y DESMANTELAMIENTO DE PT 62.483 Y NUEVO 
CD 62.483 “PAZ”, SITO EN POL. 143, PARC. 27, EN EL T. M. DE OSUNA (SEVILLA) – P-
9378M. 

 
ILM. SR.: 
  
 D. ÁNGEL BLANCO GARCÍA, con D.N.I. 44.221.626-D, de Gabitel Soluciones 
Técnicas S.L.U., en nombre y representación de EDISTRIBUCIÓN Redes Digitales S.L.U., 
con domicilio social en C/ Ribera del Loira, Nº 60 en Madrid y con dirección a efectos de 
notificaciones en Avda. de la Borbolla N.º 5 en Sevilla. 
 
 EXPONE: 
 
 Por el presente escrito, se hace entrega de la siguiente separata con objeto de 
describir las características técnicas de la reconfiguración de las redes de distribución de 
Media Tensión (MT) en el municipio de Sevilla, que afecta a la Cañada Real de Écija a Teba. 

 
➢ Afección 1:  

 
❖ Paralelismo/Perpendicularidad con Via Pecuaria. Cañada Real de Écija a Teba 

con COD_VP 41068004 no deslindada. Se produce paralelismo por la instalación 
de nuevas arquetas y nueva canalizació dentro de la zona de limitación de 
salvaguarda. 

 
Se adjunta: 
 
▪ Separata. 

 
Por todo lo expuesto, 
 
Solicita a V.I. al Departamento de Vías Pecuarías de la Consejería de Sostenibilidad y  Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía nos conceda la autorización para la realización de la 
instalación proyectada. 

 
Se indica, además, que para cualquier contacto que consideren, se autoriza a Dª. Paula 
Sánchez Godoy con D.N.I 08897819Q y con Tlf.: 656 413 102 y dirección de correo 
electrónico: tramitacionesgabitel@gabitel.net, para realizar los trámites pertinentes para la 
consecución de la Autorización. 

 
Sevilla, a 14 de julio de 2025 

 
 
 

FDO. ÁNGEL BLANCO GARCÍA 
GABITEL SOLUCIONES TÉCNICAS S.L.U 
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